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1. Este informe, que se presenta bajo la responsabilidad del Presidente, complementa el informe 
presentado en julio de 2003 sobre la labor realizada por el Consejo en Sesión Extraordinaria hasta ese 
momento (TN/IP/8). 

I. SITUACIÓN DE LOS TRABAJOS 

2. Desde que reanudó sus trabajos este año, el Consejo en Sesión Extraordinaria ha celebrado 
dos reuniones:  la octava reunión, el 7 de abril de 2004 (véase el informe del Presidente al CNC que 
figura en el documento TN/IP/9), y la novena reunión, el 18 de junio de 2004. 

3. En esas reuniones, el Consejo en Sesión Extraordinaria abordó los siguientes puntos:  
negociación sobre el establecimiento de un sistema multilateral de notificación y registro de las 
indicaciones geográficas de vinos y bebidas espirituosas, y otros asuntos. 

4. En la reunión de abril de 2004, la Argentina, Australia, el Canadá, Chile, Costa Rica, el 
Ecuador, El Salvador, los Estados Unidos, Nicaragua, Nueva Zelandia y el Taipei Chino presentaron 
una nueva comunicación (titulada "Propuesta conjunta para el establecimiento de un sistema 
multilateral de notificación y registro de las indicaciones geográficas de vinos y bebidas espirituosas - 
Preguntas y respuestas" - TN/IP/W/9 y TN/IP/W/9/Add.1).  El Consejo sigue teniendo ante sí las 
propuestas presentadas anteriormente (véase el párrafo 8 del documento TN/IP/8 y su anexo). 

5. Este nuevo documento dio lugar a un importante intercambio de opiniones sobre diversas 
cuestiones relacionadas con el establecimiento del sistema, incluidos los efectos jurídicos del registro, 
la participación en el sistema, las cargas administrativas y de otra índole de ese sistema, en particular 
para los países en desarrollo y los países menos adelantados, y sobre la cuestión de si las propuestas 
presentadas modificarían el equilibrio de derechos y obligaciones en el Acuerdo sobre los ADPIC y 
respetarían el principio de territorialidad. 

6. En la novena reunión, los participantes también abordaron cuestiones relativas al informe que 
el Presidente debía presentar al CNC en la reunión prevista para el 30 de junio. 

II. CUESTIONES PENDIENTES 

7. Es necesario seguir trabajando sobre una serie de cuestiones, en particular, pero no 
exclusivamente, la resolución de las cuestiones clave de los efectos jurídicos del registro y la 
participación en el sistema. 
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III. TRABAJOS FUTUROS 

8. Los participantes han reafirmado su compromiso de proseguir activamente las negociaciones, 
para llegar a un resultado convenido en el marco del Programa de Doha para el Desarrollo, de 
conformidad con el mandato establecido en la primera oración del párrafo 18 de la Declaración de 
Doha y en el párrafo 4 del artículo 23 del Acuerdo sobre los ADPIC. 

9. Por lo que se refiere a la organización de los trabajos, antes de la próxima reunión del 
Consejo en Sesión Extraordinaria, el Presidente celebrará consultas informales sobre cómo llevar 
adelante la labor futura de la manera más constructiva y con la mayor determinación posible. 

__________ 
 
 


